
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE HUGO ALBERTO MARIN SALAZAR 

DEMANDADA GRUPO EMPRESARIAL SKY SAS, DIEGO 

ALEJANDRO AVENDAÑO MARIN Y CLAUDIA 

MARIA VELASQUEZ ZAPATA 

RADICADO Nro. 05001 40 03 027 2017 00852 00  

ASUNTO Expide despacho, autoriza dependiente 

 
En atención al acuerdo PCSJA18-11062 del 24 de julio de 2018 y teniendo en cuenta 

que el ALCALDE DE MEDELLÍN, a quien se estaba comisionando para las diligen-

cias de secuestro, ya no es el competente para ello; se procede a expedir nuevo 

despacho comisorio (se advierte que el original fue devuelto por la parte actora), 

esta vez dirigido a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE ME-

DELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE 

ESTA CUIDAD, quien tendrá las mismas facultades de verificar las direcciones indi-

cadas, recibir escrito de aceptación del secuestre, de subcomisionar, de allanar y 

valerse de la fuerza pública si ello fuere necesario, de reemplazar al secuestre de-

signado si no compareciere siempre y cuando se le hubiere informado la fecha y 

hora mediante telegrama, y sólo podrá remplazarlo por alguno de la lista de auxi-

liares de la justicia. 

  

Por otra parte, atendiendo a la solicitud de la parte demandante en memorial del 

11 de enero de los corrientes, se autoriza como dependiente a la abogada LAURA 

CRISTINA RÍOS GONZÁLEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

ndm3. 
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